RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001223, Ent. N° 1901/15)

VISTO:  las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la reiteración del gasto por concepto de aporte a Areaflin S.A., derivado de la celebración de contratos de llave en mano y de garantía, operación y mantenimiento para el Parque Eólico Valentines de 70 MW de potencia a instalar;

RESULTANDO: 1) que la Gerencia General informó, con fecha 20.02.15, que para el desarrollo del parque eólico Valentines se optó por la utilización de una sociedad anónima, que en la actualidad es 100% propiedad de UTE; y que de acuerdo al cronograma previsto para el Proyecto, se requiere que UTE efectúe un aporte de U$S 16:000.000 ,para atender eventuales costos requeridos para el avance del parque eólico Valentines gestionado por  Areaflin S.A., previo a la obtención de los fondos de la emisión;

2) que la Vicepresidencia,actuando en ejercicio de la Presidencia, por Resolución RP 15.-2 de fecha 20.02.15, teniendo en cuenta el informe de Gerencia General,  dispuso ordenar, “ad referéndum” del control de legalidad del Tribunal de Cuentas, la suma de U$S 16:000.000, para atender eventuales costos requeridos para el avance del parque eólico Valentines gestionado por la Sociedad Anónima Areaflin.  Dicha Resolución fue ratificada por el Directorio mediante Resolución N° 15.-361 de fecha 26.02.15;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18.03.15, observó el gasto en razon de que:

3.1) el gasto deriva de las contrataciones originarias que fueran autorizadas por resolución del Directorio R 14.-1654 de fecha 28/08/14 (Carta Mandato del BID y contratos llave en mano y de Garantía a suscribir con Gamesa);

3.2) a través de la aprobación de la suscripción de dichos documentos entre Gamesa (“contratista) y Areaflin S.A. (“contratante), la Administración ha asumido compromisos, que no han sido sometidos a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, incurriendo así en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3.3) que dicha erogación no se fundamenta en ninguna causal de excepción que justifique la contratación directa autorizada, ni tampoco se ha remitido elemento o fundamento objetivo alguno que justifique la procedencia y la cuantía de la misma;

3.4) UTE es quien asume la obligación de afrontar dichas erogaciones (la anterior de U$S 75.000 y la actual de U$S 16:000.000), siendo que la Sociedad que participa directamente como contratante en el proceso para la construcción del parque eólico es Areaflin S.A. (la que contrata con Gamesa), sin asumir tales pagos, argumentándose que la misma tiene un patrimonio muy reducido, lo que resta garantías para la propia Administración y cercena las posibilidades de activar mecanismos legales para la reparación integral de los daños padecidos, en caso de incumplimiento contractual; y
3.5) se contravino lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, en cuanto el gasto se comprometió en un grupo de imputación sin crédito presupuestal suficiente;

4) que el Directorio, por R 15.621 de fecha 26.03.15, dispuso reiterar el gasto, fundamentado su decisión en los siguientes argumentos esgrimidos por la Gerencia General en informe de fecha 26.03.15:

4.1) la reiteración es necesaria a efectos de cumplir con los compromisos asumidos por la Administración a través de Areaflin S.A., reservándose el derecho de trasladar dichas erogaciones como parte de su aporte en una futura ampliación del capital de dicha sociedad;

4.2) el Artículo 3º Literal H) de la Ley 15.301 (en la redacción dada por el Artículo 22 de la Ley 16.832) y el Decreto Reglamentario 463/80 facultan a UTE a disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de toda clase de derechos, aun los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos;

4.3) el Artículo 4º Lliteral A) de la Ley 15.301 establece que para el cumplimiento de sus fines UTE podrá, en forma accidental o permanente, vincularse contractualmente con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, cumpliendo con las disposiciones constitucionales y legales vigentes en materia de contratación estatal;

4.4) el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF  habilita a los Organismos o dependencias del Estado a contratar directamente con personas públicas no estatales, o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales;

CONSIDERANDO: 1) que los acuerdos suscriptos entre Gamesa Eólica S.R.L y Areaflin S.A., en la medida que  de los mismos surgieron compromisos y por ende gastos para la Administración, debian ser sometidos a la intervención preventiva de este Tribunal como lo preceptúa el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2) que el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, invocado por la Administración, habilita a los Organismo a “contratar directamente con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté integramente en manos estatales o de personas públicas no estatales”;

3) que no  obstante, en este caso no se configura la causal invocada, dado que la contratación es entre  Areaflin SA,  y Gamesa SRL, dos empresas privadas, sin perjuicio de  la transferencia de recursos del Organismo a la sociedad. Por  otra parte, no se acreditó que el capital social de Areaflin S.A. esté integramente en manos estatales o de personas públicas no estatales;

4) que se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 18.03.15;

2) Comunicar al Contador Delegado y al Organismo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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